
Le cobran el servicio eléctrico
a él y al nuevo dueño de la casa

El 2 de enero vendí mi pro-
piedad —localizada en 54

Oriente 92, (Parcela 12, Lo-
teo Los Manzanos) en Tal-
ca, lo que está en conoci-
miento de la CGE. Ello,
porque el número de clien-
te ya se encuentra a nom-

bre del nuevo dueño. 
Sin embargo, el 13 de junio, a mi cuenta

corriente se le descontó el consumo de energía eléc-
trica por $77.900.

Lo curioso es que esta cifra, también se le descontó
al nuevo dueño. Lo confirmé tras haberle enviado la
boleta que recibí. Pido que la eléctrica me restituya el
monto mal cobrado.

Rodolfo Schmal Simon

V O Z  D E L  L E C T O R

Recomendaciones clave para realizar transferencias
internacionales sin que se generen errores ni sobrecostos

* Enviar dinero al extranjero desde Chile es hoy una operación común, pero no exenta
de riesgos si se desconocen detalles importantes como los cobros involucrados, los
datos bancarios específicos o los horarios de procesamiento.

Desde el tipo de cambio has-
ta el código ABA —un número
bancario de 9 dígitos utilizado
en EE.UU. para identificar ban-
cos, y que varía según el tipo
de transferencia local (ACH) o
internacional (WIRE)—, las
equivocaciones pueden tradu-
cirse en pagos rechazados, de-
moras o costos inesperados.

CurrencyBird, fintech chile-
na especializada en transfe-
rencias internacionales, nos
entregó estos consejos:

1. COBROS: Considerar comi-
siones, tipo de cambio (no son
lo mismo) y cobros del banco
receptor. No todos los servi-
cios muestran sus costos de la
misma forma: algunos agre-
gan una comisión, otros ajus-
tan el tipo de cambio, y unos
hacen ambas cosas. Además,
es importante confirmar si el
banco del destinatario aplica-
rá cargos por recibir fondos.
En pagos vía SWIFT, estos
pueden evitarse solicitando
que los gastos sean tipo OUR
(el cargo lo asume quien envía
la plata).

“Muchos usuarios no distin-
guen entre comisión y tipo de
cambio. Esa confusión puede
hacer que paguen mucho más
sin percatarse. Nuestro traba-
jo es explicar con transparen-
cia cada componente del costo
total”, señaló Teófilo de la Cer-
da , CEO y cofundador de 
CurrencyBird.

2. SEGUIMIENTO: Es reco-
mendable utilizar plataformas
que informen sobre el estado
del envío en cada etapa. Con-
tar con trazabilidad aporta
mayor tranquilidad y permite
resolver de inmediato una
eventualidad.

3. HORARIOS DE CORTE: No

todos los envíos se procesan
de inmediato. Algunos servi-
cios tienen horarios límite pa-
ra que las transferencias sal-
gan el mismo día. Es relevante
tener eso en cuenta.

4. NOMBRES COMPLETOS: En
los envíos internacionales des-
de Chile es fundamental ingre-
sar los nombres completos del
destinatario. En algunos paí-
ses, como China, los pagos con
nombres incompletos son re-
chazados automáticamente.

5. MONEDA DE DESTINO:
Cuando se envía una moneda
distinta a la de la cuenta re-
ceptora, el banco puede apli-
car una conversión automáti-
ca con cargo adicional. Esto
puede evitarse verificando an-
tes con el destinatario la mo-
neda exacta con que opera su
cuenta.

6. PAÍS DEL BANCO: En algu-
nos casos, el proveedor puede
estar en un país y tener su
cuenta bancaria en otro (por
ejemplo, una empresa en China
con cuenta en Singapur). Es
importante ingresar correcta-
mente el país del banco —no el
del proveedor— para asegu-
rar que la transacción no vaya

a ser rechazada.

7. CÓDIGO ABA: En EE.UU.
existen distintos códigos ABA
según el tipo de transferencia.
Para pagos vía SWIFT, se re-
quiere el ABAWIRE, y para
transferencias electrónicas
locales, el ABAACH. Ingresar
el código incorrecto puede
provocar el rechazo del pago
y generar cargos adicionales.

“En nuestra experiencia, el
80% de los errores en pagos a
ese país se debe a que se in-
gresa un código ABA equivo-
cado. Por eso procesamos
tanto pagos ACH como WI-
RE, y guiamos a cada usuario
según lo que necesita”, expli-
ca Teófilo de la Cerda.

8. EN PESOS: Al recibir dóla-
res en Chile desde el extranje-
ro, es común que los bancos
conviertan el monto a pesos
aplicando un tipo de cambio
desfavorable, incluso cuando
la instrucción de gastos es ti-
po OUR. Por eso, resulta más
conveniente utilizar servicios
fintech especializados que
conviertan directamente a
pesos chilenos, informando
desde el inicio cuánto se reci-
birá y evitando así cobros
inesperados.

B A N C O  D E  D A T O S  

Operaciones desconocidas
CONSTANZA ITURRIAGA
IQUIQUE

En febrero noté 8 movimientos desco-
nocidos en mi cuenta RUT del BancoEsta-
do por $167.193 en total. Ese mismo día
bloqueé y solicité la devolución del dine-
ro, además de adjuntar todos los datos
que me pidieron: CI, declaración jurada
simple y denuncia realizada presencial-
mente en fiscalía. Me dijeron que la decla-
ración jurada estaba ilegible, así que se
las reenvié. En marzo, avisan que la de-
nuncia se hallaba incompleta pese a que era una copia del documento
entregado por fiscalía. Lo mandé de nuevo y en abril indican que no
cumplía con la información necesaria y que el plazo se había vencido.
Fui a una oficina del banco, donde después de dos horas de espera me
informan que solo pueden responder por teléfono. Y cuando así lo ha-
go piden que les mande los antecedentes otra vez. El 19 de junio, trans-
curridos casi cuatro meses, me comunican que mi caso está “retracta-
do” por ¡no mandar la denuncia!

4
RESUELTO.— De BancoEstado contestaron que dieron
respuesta directa al e-mail de la lectora. Esta, a su vez, nos

informó que acogieron su solicitud y que procedieron a devol-
verle $166.594.

No era lo publicitado
JUAN SEPÚLVEDA ESCOBAR

Lipigas me envió al celular de mi señora el precio del cilindro de 15
kilos, a razón de $20.300, valor que se mantenía hasta el 30 de junio.
Hice el pedido, llegó el reparto y para mi sorpresa, me informan por la
aplicación que el monto a pago era de $24.300.

4
RESUELTO.— De Lipigas respondieron que efectiva-
mente existió una campaña promocional para la compra

de cargas de gas de 15 kg a un precio preferencial. Pero, que era
necesario informar al ejecutivo al momento de realizar el pe-
dido, para que el descuento pudiera aplicarse correctamente.
“Sin embargo, dado que la promoción ya no está vigente, co-
mo medida de compensación, le otorgamos al cliente un des-
cuento del 30% para una próxima compra. Este beneficio po-
drá hacerlo efectivo llamando a los números 600 600 6200 o
600 500 6000, indicando su número de cliente”.

Cargo que no corresponde
OLGA BRAVO

A fines de mayo me dirigí a la sucursal Agua Chacabuco, en Colina,
ya que yo soy dueña de un bien raíz habitado en la Villa Magdalena
Petit. La casa quedó deshabitada el 22 de enero y la arrendé el 30 de
mayo, y la sanitaria me está haciendo un cobro que no corresponde.

4
SOLUCIONADO.— De Sacyr Agua Chacabuco nos di-
jeron que tras una revisión detallada del caso, se consta-

tó que durante el periodo en que la propiedad estuvo deshabi-
tada no fue posible realizar la lectura directa del medidor. Por
ello, conforme a la normativa vigente, se aplicó un promedio
de consumo para la facturación. Al obtener la lectura real, se
ajustó el cobro emitiendo una nota de crédito por la diferen-
cia, que ya fue aplicada y que se reflejará en la próxima boleta. 

Disconforme con el
producto

MARIO CASTRO TORREALBA
SAN ANTONIO

La clienta María Teresa Quezada com-
pró en junio de 2023 un celular Redmi en
promoción de Entel, por $179.990 que pa-

gó en 24 cuotas sin interés con su tarjeta de
crédito. Al recibo del celular no quedó conforme con el producto y
procedió en forma inmediata a su devolución, solicitando la anulación
de la transacción. Desde entonces ha reiterado su requerimiento, sin
éxito. Más encima, los cobros siguen haciéndose efectivos.

4
SOLUCIONADO.— De Entel indicaron que constata-
ron que, si bien la solicitud de devolución de dinero fue

ingresada oportunamente, se produjo una incidencia puntual,
de carácter sistémico, que impidió la ejecución del reembolso
en su momento. La gestión ya fue regularizada y el 11 de julio
se emitió un vale vista a nombre de la señora Quezada, el cual
será depositado en su cuenta bancaria, aseguraron.

Varios kWh de más
EDUARDO ROJAS HUERTA

Mi problema es con LuzLinares. Vivo en Santiago y le pago las cuen-
tas de internet, luz y agua a mi madre. Este último mes le llegó una
boleta de la eléctrica por $54.872 (el mes anterior se había cancelado
$28.794 por 102 kWh). Mi mamá le tomó una foto al medidor el 17 de
junio y calculé que consumió 91 kWh (alrededor de $22.100).

4
RESUELTO.— De LuzLinares explicaron que el error
en la facturación se debió a la dificultad de acceso al me-

didor, impidiendo realizar una lectura periódica. Se efectuó la
refacturación correspondiente, lo que generó una rebaja de
$29.102, que fue abonada como saldo a favor en la cuenta de la
clienta. Contactaron al lector “y acordamos el traslado del me-
didor a una ubicación de fácil acceso, con el fin de evitar futu-
ros inconvenientes”.

Descarga de gas bulliciosa
RODRIGO ASTABURUAGA L.

Abastible se había comprometido a despachar los camiones que
llenan el estanque frente a mi casa solo de lunes a viernes, de 9 a 18
horas. Pero, en la práctica no es así. Continúan realizando descargas
cualquier día de la semana y hasta después de las 20 horas.

4
RESUELTO.— De Abastible señalaron que “se tomó
contacto con el cliente, a quien se le informó de las accio-

nes realizadas para dar respuesta a su requerimiento”. 

Cuentas exceden
valor del plan

MACARENA GREBE AGUILÓ
Ya llevo varios meses (los últimos 4)

peleando con Movistar porque siempre
hay errores en las boletas y me cobran
más de lo pactado en el plan contratado.
Pues este mes se volvió a repetir. Al recla-
mar dijeron que era porque yo me había
atrasado en la fecha de pago. Pero, ese no
es el motivo... siempre recibo excusas distintas para justificar cargos
indebidos.

4
RESUELTO.— Tras revisar la situación denunciada por
la lectora, de Movistar contactaron a su clienta. “Su caso

fue regularizado y en la ocasión ella se manifestó conforme,
ya que se le entregó una solución”, informaron.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl

“En mi barrio, hace seis años que existe un
perro comunitario que es cuidado y alimen-
tado por algunos residentes. Lamentable-
mente mordió a un nuevo vecino, que hizo la
denuncia a la Municipalidad de Maipú y es-
ta, sin más investigación, ordenó su eutana-
sia”, comentó a Línea Directa la lectora Ka-
ren Sánchez.

Añadió que todos los vecinos se organiza-
ron para realizar una contradenuncia y evi-
tar su muerte. Mandaron correos al munici-
pio y una persona acudió hasta esas oficinas
para solicitar ayuda. Dejó sus datos y se co-
ordinó una castración, la cual no pudo lle-
varse a cabo pues todos los que inicialmente
estaban apoyando la defensa del perro se de-
sentendieron.

“Quedamos la vecina y yo con este proble-
ma. Hemos golpeado diferentes puertas y no
hemos podido concretar ayuda, ni siquiera
de la municipalidad. Es incomprensible que,
teniendo una oficina de protección animal
no nos apoyaran; solo nos impusieron requi-
sitos”, reclamó.

El día que escribió
a Línea Directa, de la
municipalidad hicie-
ron una visita al hábi-
tat del animal y, por
ser comunitario, se
encontraba en la ca-
lle. “Esto significó
que le dejaran una
multa a mi vecina que
había entregado sus
datos... ¡para el regis-
tro, no para ser la tu-
tora! La verdad es que
esto no se entiende,

uno va en busca de ayuda y terminamos
afectadas”, se lamentó. 

Y detalló que el municipio “no tiene cani-
les, ni vacunas, ni nada. El inspector que vi-
no tampoco dejó una citación para castrar al
perro. Realizamos todo lo que ha estado a
nuestra mano, pero solo hemos recibido un
portazo. Más encima nos amenazan que de
no castrar al perro, vacunarlo (con las dosis
que debemos llevar nosotras), ponerle un
chip y darle un hogar para que haga su poso-
peratorio, se lo llevarán para darle muerte,
además de extenderle nuevas multas a mi
vecina, que no es la tutora”. 

Concluyó que el chip debe quedar con re-
gistro a nombre de alguien, no como perro
comunitario.“Creemos, que en este caso la
Ley Cholito está siendo vulnerada y las per-
sonas que queremos ayudar a este animal es-

tamos siendo castigadas por el municipio”.
Consultada la autoridad comunal nos in-

formaron que se ha dispuesto una coordina-
ción con la agrupación “Rescatando pati-
tas”, que procederá a la esterilización del
perro y posterior búsqueda de adop-
ción, una vez que se encuentre en
condiciones tras el posoperatorio. Y
para este proceso, precisaron que la
Unidad de Protección Animal de la
Municipalidad de Maipú, colaborará
para agilizar la gestión de este caso. 

En lo que respecta al proceso de fiscaliza-
ción relativo a este tipo de casos, explicaron
que el conducto regular exige que una vez
que el municipio recibe una denuncia de esta
naturaleza, un inspector municipal acude a
realizar la fiscalización en terreno con el ob-
jeto de identificar el estado de la mascota y a
su responsable. 

Durante esta situación puede enfrentarse
principalmente a dos escenarios: 

n RESPONSABLE: Cuando existe una persona
responsable del animal. En este caso se pro-
cede a coordinar la respectiva toma de exá-
menes y verificar que esté con la vacunación
al día. Durante la ejecución de estos proce-

sos, el o la responsable debe mantener la
mascota bajo su cuidado en su domicilio.

n NO HAY TUTOR: En este caso, y consideran-
do que haya existido una mordedura a algu-
na persona, se exige la presentación del certi-
ficado de constatación de lesiones emitido
por un centro asistencial. Con este docu-
mento, el municipio o la fundación a cargo
debe gestionar la derivación de la mascota al
Instituto de Salud Pública (ISP), para que en
dicho lugar se realicen los exámenes corres-
pondientes o, de ser necesario, se proceda a
la eutanasia según lo determine la normativa
vigente.

Normativa

La Ley de Tenencia Responsable de Mas-
cotas (Ley 21.020), más conocida como "Ley
Cholito”, define al perro comunitario como
aquel que no tiene un dueño particular, pero
que es alimentado y cuidado por la comuni-
dad.

En caso de que un perro comunitario re-
presente un riesgo para la seguridad, es im-
portante denunciar la situación a las autori-
dades competentes.

La ley también establece responsabilida-
des para quienes alimentan a perros y gatos
comunitarios, como la limpieza de fecas y
restos de comida, además de avisar al muni-
cipio para su vacunación y esterilización.

La ley prohíbe el uso de métodos que ad-
mitan su sacrificio como sistema de con-

trol. Prohíbe también su abandono, el
que se considerará maltrato y cruel-
dad animal, y se sancionará confor-
me al Art. 291 bis del Código Penal.

La eutanasia de perros callejeros es una
medida extrema que solo se considera en

casos justificados, priorizándose alternati-
vas como la adopción y la esterilización.

Los municipios tienen la responsabilidad
de gestionar la población de perros calleje-
ros, cumpliendo con las leyes y ordenanzas
sobre tenencia responsable de mascotas.

Respecto a la inscripción de los perros co-
munitarios, el portal del programa Registra
tu Mascota (registratumascota.cl) especifica
que conforme a la mencionada ley solo se
inscriben presencialmente en la municipali-
dad. Allí, el funcionario encargado podrá re-
gistrarlos en la categoría de animal comuni-
tario, entregando la información de las calles
en donde habita el can.

El caso de Karen Sánchez y la Municipalidad de Maipú: 

Cuando el perro comunitario
muerde a uno de los vecinos...

RESCATE
El municipio de
Maipú coordinó la
castración del perro
con una agrupación
animalista. Le
buscarán un hogar
para que haga el
posoperatorio y,
posteriormente, será
dado en adopción.

Son animales que forman parte del barrio, alimentados y cuidados. Pero, a veces, sin
un tutor responsable. Algunos tampoco tienen vacunas, ni chip, ni están castrados,
pese a que la ley también involucra a estos canes que son “la mascota de todos”.
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DÍA DEL PERRO

El 21 de julio es el día

mundial del perro, fecha

que busca concientizar

sobre la tenencia

responsable de mascotas.

Molesto con atención del banco
Me sorprende la mala atención del Banco Santan-

der y el nulo apoyo de la CMF. Tuve un conflicto con
una institución educacional con la que había suscrito
un PAT que firmé en un papel. Por ello, fui al banco a
preguntar cómo desactivarlo pues por la web no se
podía y mi ejecutivo comercial me dijo que él no veía
esos temas. 

En el call center me recomendaron reemplazar mi
tarjeta y obtenerla con un nuevo número. Lo hice ese
mismo día y para mi sorpresa, igual me hicieron el car-
go. Reclamé al banco y no se responsabilizan; presen-
té el caso tres veces a la CMF, quienes apoyaron la
posición de la entidad financiera.

Mi duda es si un consumidor firma un PAT y se
acerca al banco para informar que no quiere que sigan
los cobros e igual lo hacen, ¿quién es el responsable?
Más encima me asesoran y no funciona. ¿No se supone
que la CMF regule a favor de los derechos del consu-
midor? Estoy muy sorprendido; el mundo al revés.

Gabriel Chadwick
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